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Escritura N.- 005075 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA PICALER EXPORTACIONES E IMPORTACIONES Cia. Ltda. 

  

CELEBRADA ENTRE: ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, GERMANIA DEL PILAR 
10 FLORES TANA y DOLORES PALADINES 1 
| 
f 

CAPITAL : $, 800.00 Diz 2 Copias GFC.F.E.R.GFC j 

    

¡ 
o Metropolitano, 

PA a A A A OS - 

En esta ciudad de San Francisco / de Quito” Distri 
  

A 
capital de la República del Ecuador, hoy día sát do_doce de marzo-del: 

J 

(dos mil once,) ante mi doctor: LIDER HORETA GAVILANES, /Notario Público? 

: (Cuarto encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional 
A 4 

de la Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos 

«) 

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del' año 

dos mil ocho, compar a la celebráción de la mesete eri 

* pública los señores ANIBAL ROLANDO DAVILA PALADINES, ivorciado; 

CI DEL PILAR EXORES TANA, solfera; y, HOLORES PALADINES, cada, 

todos por sus ios derechos. 08 comparecientes son de nacionalidad . 

ecuatoriana; mayores de edad, legalmente cocel hábiles para 

contratar y obligarse, dosiciliados y residentes en este Distrito 

Metropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe, y ame piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que se entregan cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras públicas a su Cargo, 

sirvase incorporar una más de Constitución” —de —Compañía de7 
IZ QQ AAA   

¡RESPONSABILIDAD LIMITADA de conformidad con las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: (COMPARECIENTESE Comparecen a la celebración de la presente 

E escritura los señores Anibal Rolando Dávila Paladines de estado civil 
Ma 

 



  

   

    

divorciádo, 
  

olores Paladines, de estado civil casada. Los. comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse ante la ley, 

libres y voluntariamente expresan su voluntad de constituir una compañia 

de responsabilidad limitada, sujeta: a la (ley de Compañías y más 

disposiciones aplicables. SEGUNDA: 43     ¿+ YPDURACION: La compañia se 

denominará **PICALER EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA”"" y tendrá 

una duración (ie cincuena años, a partir de su inscripción en el 
E Jl 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido de 

  

conformidad con lo que determina la ley de Compañias; TER RA: 

del Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y podrá abrir 

ICIDIO: El donicilio principal de la Compañía es la ciudad     
  

sucursales, agencias en en cualquier lugar del pais, previa autorización, 

de la Junta General de Socios; CUARTAÉ: 

  

de la Compañia '*PICALER EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA"” será 

la importación y/o exportación de productos” perecibles tales como son 

flores, espárragos, vainitas, etc y en/heneral toda clase de productos 

[ 
agricolas permitidos por la ley; b) Cultivará plantas de rosas y otras 
  

especies; Cc) La compañía se dedicará a la siembra, cultivo, 
  

comercialización o negociación directa de toda clase d frutas, granos, 

        legumbres y hortalizas; d) La compañía exfortará pescado y 

comercializará en el mercado nacional cuapliendo para ello las 

disposiciones pertinentes para el efecto; e) iaeportará fertilizantes, 

insecticidas, fungicidas, desinfectantes f) La compañiá se constituirá 
e 

en agencia de carga para el comercio” local, nacioñal e internacional; 

9) La compañía podrá comprar, vender, arrendar, e clase 

de bienes muebles. e inmuebles; h) La compañía puede ejercer en el...
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NOTARIA 
CUARTA 

Ecuador representación de firmas eimseras dedicadas al sñe giro 

comercial, participar en el capital de otras compañias y podrá 

intervenir como socia de otras gapresas; 1) la empresa hada rindar el 

servicio de Courier nacional e internacional o ejercer la representación 

de empresas nacionales o extranjeras que se de iqúen a dicha actividad 

de Courier. Para el cumplimiento de e la empresa podrá 

celebrar toda clase de contratos ya sea de indole civil, mercantil, 

comercial, etcétera todo ello permitido por la ley que tenga relación 

con el objeto social. (QUINTA: CAPITAL: El capital de la Compañia es de 
  

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, (US $ 800,00) integramente suscrito y 

AAN especies en el ciente por ciento. 4 totalidad del capital se 

encuentre representado en  ochocieniás participaciones _igiales, 

” acumulativas e indivisibles; de UN DOLAR AMERICAND, el valor cada una, 
A 

  

s que tienen el carácter de no negociable. SEXTA: ¿Ea—Eompañia_ puede” 

(gudentar-el—capital-social por resolución de-la-Ju 

    

A AA 

  

General de Socios, 
  

  

   con el consentimiento de las dos terceras Afartes del capital social 

presente en la sesión; los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones sociales, salvo 

resolución en contrario de la Junta General de Socios. SEPTIMA: El 

aumen tol del capital se lo hará estableciendo nuevas aportaciones y su 

pago se lo hará de la siguiente manera nuserario, en especie, por 

a 

compensación de créditos, por capitalización de re vas y/o utilidades, 

por capitalización de la reserva por co ración del patrimonio 

realizado conforme a la ley y a la Reglasentación pertinente o por los 

"demás aedios previstos por la ley; OCTAVA: En esta/ Compañia na se 

tomarán resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello 

, ieplicara la devotufión a los socios de parte de las aportaciones hechas 

A y pagadas excepto en el caso de exclusión dél “socio previa liquidación 
Ñ . 

ye



  

SS 

Aa su aporte; '¿ 

de apertación que le correspond 

gará a cada socio el certificado 

  

Ella compañía en 

      

— Dicho certificado de aportación se 

hará constar la denominación de la Compañia, el capital suscrito y el 

Capital pagado, número y valor de certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la compañia, fecha de constitución de la 

compañia, Notaria donde se otorgó, fecha y peor inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

negociable, la firma y rúbrica del Presidenie y Gerente General de la 

    Compañia.- Los certificados serán registrados e inscritos en el libro 

de socios y participaciones; y “para constancia de su recepción se 

suscribirán los talonarios cada aportación dará derecho a un voto en las 

sesiones de la Junta General de Socios. DECIMA.- 

  

psa       INTEIPAcI0nes; 

podrán transferirse por acto entre vivos, en beneficio de otro u otro 

socios de la compañia O de terceros, si se obtuviere el consentimiento: 

unánime del capital social. La Tn e dt se la hará 

mediante escritura pública en la Forma que determine la ley de 

compañias. En Caso de cesión de partici ciones se anulará el 

certificado original y se extenderá A DECIMA PRIMERA: Las 

participaciones; de los socios de esta compañia son Aransmisibles por    a, 

herencia conforme a- la ley;  DECIMA SEGUNDAS AG. coppañíia formará 

forzosamen un ondo de, reserva Jegal por lo menos igual al finte por 

ciento 1 capital, segregando anualmente el cinco por Xiento de las 

utilidades; DECIMA TERCERA: 

     

    

  

       
  

   A TIA IEA ARO e 

'cioness delos sociosf las que       

señala la ley de Compañias: cumplir co9/Aas aportaciones suplesentarias 

en proporción a las participaciones que tuvieren en la compañíá, cuando 

en la forma que decida la Junta General de Socios; y las demás que 

señale el estatuto; DECIMA CUARTA: Los socios de la compañia ARBRENE 

  

siguientes derechos "Y Obligaciones=. 2) Intervenir con voz y Note en las



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

r 

cesiones de la Junta General ás octos, personalaente o por 

    

     

representante, dicha representación se confefira por e 

carácter especial para Junta, a excepción Le el representante ostente 

poder general legalmente conferido Aa) Elegir y ser elégido para los 

organismos de administración y ascos c) Recibifr| utilidades y 

beneficios aprorrata de las participaciones pagadas; d) lo mismo 

respecto del acervo social de pe ein los demás 

derechos previstos en la ley de Compañias y este estatuto; DECIMA 

- QUINTA: ¿La responsabilidad _ ge los” socios de la Compañia por las 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus aportaciones 

A 

individuales de la compañia; DECIMA- SEXTA" DEL  DECLA ADMINISTRACION? - Se 

. ejerce por asedio de los siguientes órganos: La Junta General de Socios, 
A 

el Presidente y el Gerente General 10 corts DECIMA SEPTIMA: La 

ata beneral de Socios es el órgaño Supremo de la Compañia y está 

integrada por los sacios legalmente convocadas y reunidos en el número 

suficiente para formar el quórum; e DCTAVA: las sesiones de la 

Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias y se reúnen en 
  

el dosicilio principal de la compañía para su Validez. La Compañia podrá 

celebrar sesiones de la Junta Seneral de. Socios en modalidad de Junta 

Universal, este es que la Junta puede/constituirse en cualquier. tiempo y 

en Cualquier lugar dentro del WA racional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capi 1 social y los 

asistentes quieres deberán suscribir el acte bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose asi 

legalaente convocada y válidamente constituida; DECIMA NOVENA: Las 

Juntas Ordinarias se reunirán por a vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio econósico de la 

Ñ Compañia; Ys las extraordinarias en Cualquier tiempo en que fueren 

 



e” 

convocadas. En las sesiones de la Junta General tanto ordinarias como 

extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, en case contrario las resoluciones serán nulas; VIGESIMA: 

  

las Juntas Generales Ordinarias como las . Extraordinarias serán X as 
convocadas por el Presidente de la Compañi “hor escrito y personálaente 

a Cada uno de los socios y con ocho dias de anticipación al feñnalado por 
  

cada sesión de Junta: La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

hora y el orden del dia u objeto de la sesión de conformidad con la ley; 

        

VIGESIMA PRIMERASETEQUÓrUaS para las Sesiones de la Junta General de 

Socios en/la prisera convocatoria será más de la mitad del capital 

social r_ lo menos;.en la sóqunda conyotatoria se podrá sesionar con el 
E 

núsero de socios presentes, lo que se indicará en la Convocatoria. La 

  

  

  

sesión no podrá continuar válidasente si9 A quérua establecido; 
  

  

VIGESIMA SEGUNDA: SY e Oliciones se toparan por mayoría de votos del 

capital social concurrente a la sesidh, con las excepciones que señala 

este mismo Estatuto y. la ley de Compañias. Los votos en blanca y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria; VIGESIMA TERCERA: 

  

de la Junta General de Socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que 

dispone este Estatuto, obligarán a 1090 los socios hayan au no 

concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su voto estuviesen o 

ño de acuerdo con dichas resoluciones; VIGESIMA CUARTA: Las sesi és de 

la Junta General de Socios serán presididas por el Presigénte_ de la 

Compañia y a su falta por la persona designada en Cada Caso de entre los 

     

  

socios. Actuará de secretario el rente Gener l,.a su falta el socio 

VIGESIMA QUI 

  

que la Junta elija en cada Caso; 

sesiones de la Junta General de Socios se llevarán a faáquina en hojas 

debidamente foliadas numeradas, escritas en el anverso y en el reverso, 

anulados los. .espacios-en blanco las que llevarán- la firma del Presidente...
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NOTARIA 
CUARTA 

y el Secretario. De cada sesión de 1 pe se foraará un expeñiente que 

contendrá la copia del acta, la documentos que Jusftiffiquen la 

convocatoria que ha sida hecha legalmente, asi como todos 1fps] documentos 
e 

e” 

que hubiesen sido conocidas por Xa Junta. En todo case lo que se 

refiere a las actas y expediente se estará 3 lo dispuesto en el 

Reglamente sobre Juntas Generales de Sacias y Accioñistas. YIGESIMA 

— 

SEXTA:  Sonatribuciones de. la-Junta General de 
A 

   
   

    

remover par causas legales al  Presiden ,» Gerente General y 

Adainistradores de la Coapañia señalándoles sus remuneraciones; b) 

Resalver sobre el  ausgito Oo disainución del capital, fusión OU 

transformación de la Compañia, sobre la disolución anticipada, la 

próroga del glazo de duración; y en general resolver cúslquier reforma 

al contrato constitutivo y al Estatuto; Cc) Conocer resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios _e inforges que presenten los 

administradores; d) Resolver re el reparto de utilidades; e) la 

formación de s fondos de reserva generales y especiales; +) 

Acordar la exclusión del secia dy acuerdo con las causas establecidas en 

la ley; q) Resolver cualquier asunto 019/% sea competencia privativa 

del Presidente au del Gerente General y dictar las medidas conducentes 

para la, buena earcha de la Compañía; h) Interprétar -con el carácter 
e 

obligatorio las casos de duda ms sobre las disposiciones 

del Estatuto; 1) Acordar la venta gravamen eos bienes inmuebles de. o 
e 

la compañia; 3) Aprobar los reglamentos de la compañia; Kk) Apropaf el 
po 

presupuesto de la compañia; 1) . Resolver la eréación o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oOficipas de la Compañia; m) 

Fijar las clase y eonte de cauciones que tengan que rendir los 

« empleados que aanejern bienes y valores de la compañia; n) Designar a 
7 

4 los empleados de la compañia; .R)' Fijar la cuantia de -10S actos y 

NS



  

contratos para los que el cerentefeneral pueda actuar solo; 0)La 

cuantia desde cuanto hasta cuanto deban actuar conjuntamente con el 

Presidente; P) Y, la cuantia (os y contratos que requieran 

autorización de la Junta General de Socios sin perjuicio del artículo 12 

de la ley de Compañias; 0) Las demás y señale la ley de compañias y 

este estatuto: Toda nación gn at General de Socios que 

implique la reforma del contrato social se Aomará previo proyecto 

presentado por el Gerente General y para aprobación se requiere de 

los votos de las dos terceras partes d capital social, prevaleciendo 

éste sobre cualquier otra disposición.  VIGESIMA SEPTIMA: — Las 

resoluciones de _la Junta Gepéral de Socios son obligatorias desde el 
E ga fUciopes” . 

  

momento que/£on tomadas válidamente; VIGESIMA OCTAVA: gDEbAR 

rms nombrado por la Junta General de Socios por un periodo : 

e dos (años, pudiendo ser indefinidamente reelegido; Puede ser socio 0: 

  

A O A 

  

elripesitente] de 1a no; VIGESIMA NOVENA: E BEFES TA 

Compañia; 32.) Vigilar la marcha generál de la Compañia y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la meisma e inforfar de estos 

particulares a la Junta General de Socios; b) Convocar y presidir las 

sesiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas; C) Velar 

por el cueplimiento de los objetivos de la compañía 0 aplicación 

de las políticas de la entidad;' d) Reemplazar al Gérente General, por 

falta o ausencia temporal O definitiva, con todas las atribuciones 

  

conservando las propias mientras dure ausencia o hasta que la Junta 

General de Socios designe al sucesor o se haya inscrito su nombrámiento 

aunque no se le hubiere encargado por escrito; e) Firmar el ponbramiento 

del Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; f) 
z 

Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; gq) Las y que 

--" señale la.-ley de £ompañías, -el Estatuto y el Reglamento «de..Ía.. ley. de: .
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NOTARIA 
CUARTA 

Compañias; Y» la Junta neral de Socios. TRIGESIMA: /D L (GERENTE 7 Ad     
   (GENERAL: EY Gerente ñeral será nombrado por la Junta General de 

Socios, y durará dos años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, puede ser socio o no;-TRIGESIMA PRIMERA:.-Son-deberes-y > 
E a 

  

  

  

  

dtribuciones del Gerente General dela Compañíar(a) Representar 
legaleente a la Compañia en forma Judicial y extrajudicial; b) Conducir 
  

la gestión de los negocios sociales ya mar administrativa de la 

Compañia; Cc) Dirigir la gestión econósica Financiera de la Compañia; d) 

Gestionar, planificar, coordinar poner en marcha y cumplir las 

   

actividades de la Compañia e) Realizar pagos r concep de gastos 

) Realizar- inversionesy adquisiciones y administrativos de la Compañia; + 

negocios sin necesidad de firma conjunta con el Presidente de la 

Compañia, hasta ¡la cuantía en que se encuentre autorizado por la Junta 

General de Socios, sin perjuicio en el tículo doce de la ley de 

Compañias; 9) Suscribir el nombramiento del Presidente de la Compañia y 

conferir copias del mismo, inscribir su pombramiento con la razón de 

aceptación en el Registro Mercantil; h) Llevar/ los libros de actas y 

expedientes de cada sesión e la Junta General de Socios; i) Manejar las 

cuentas bancarias de la Compañía según sus atribuciones; j) Presentar a 

la Junta General de: Socios un informe, el bh ánce y la cuenta de 

pérdidas y ganancias asi como la E de las 

utilidades según la ley, dentro de los sesenta dias siguientes al 

cierre del ejercicio económico; k) Cumplir y cer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Socios; 1) Subrogar al Presidente en 

forma temporal O definitiva; 11) Eiercer 4 cum las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley de 

  

Compañias, el presente estatuto, el reglamento de la Compañia y las que 

e 
7
 

HE
 Sn
? 

r
f
 señale la Junta General de Socios; TRIGESIMA SEGUNDA: DEL CONTADOR Y



  

om 

GFISCARIZACION:$La Junta General de Socios podrá contratar en cualquier 
e” 

    

  

tiempo la asesoria contable o equipo Auditoría de cualquier persona 

natural o jurídica especializada phservando para ello las disposiciones 

legales sobre esta materia. En lo que se refiere a la Auditoria externa 

se estará a lo que dispone la ley; TRIGESIMÁ TERCERA =4DE>tA>DISQUETO 

  

   

  

GIQUIDACION: Í La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por 
    

las disposiciones pertinentes la ley de Compañias, asi como el 

reglamento sobre disolución y liquidación de Cospañias y por lo previsto 

en el presente Estatuto; TRIGESIMA CUARTA: La Compañia no se disolverá 

por quiebra, interdicción o muer de uno o más socios; TRIGESIMA 

QUINTA: Las personas que suscriben como socios de la Compañía de 

conformidad con la ley declaran y hacen constar de modo formal que el 

Capital Social es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US $ 800,00) y 

que se encuentra” determinado en el artículo quinto de los Estatutos, ha: 

sido y está integrasente pagado en especies en el ciento por ciento 

(100%) . Dichos bienes muebles aportados cuyos valores y tasaciones han 

Sido avaluados por los propios socios, quienes aceptan los bienes en el 

estado, calidad y condiciones que se encuentran, los aissos que pasan a 

formar parte del Patrimonio de la Cospañia, bienes que los socios 

  

declaran que se encuentran libres de todo gravasen y limitación al 

  

dominio, por lo que transtipfan a favor de la Compañia *'*PICALER 

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA"” el uso, dominio y goce de los 
  

bienes aportados sujetándose al saneaaiento por evicción de conformidad 

con la ley; Dicha tasación se la hace de conformidad con la ley de 

Compañias en el artículo ciento cuatro, y cuyos avalúos de los bienes se 

ha fijado de la siguiente manera: 

TIEM “DESCRIPCION ( MARCA VALOR O 
1» COMPUTADORA CLON DD320, DVDR CELERON 1.8 $ 300,00 0
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pS “a 

NOTARIA 

  

  

CUARTA 
2.- IMPRESORA EPSON LX 500 $ 100,00 

3. COMPUTADORA INTER CLON CELERON 1.8 $. 300,90 

4. 2 ESCRITORIOS METÁLICOS 
2 SILLAS GIRATORIAS _$ 100.00 L 

TOTAL DE BIENES MUEBLES APORTADOS $ $00,00 

los socios manifiestan que la propiedad que actualmente tienen los 
  

bienes auebles señalados es en parte proporcional a las aportaciones que 

hacen en la suscripción del Capital cuya cuadro de integración del 

capital es el siquiente: 
  

CUADRO DE INTEGRCION 
CAPITAL 

  

gocIos RO DE PORCENTAJE CADITAL TOTAL 
2USCRIDO ARTICIDACIONER EA 

ANIBAL ROLANDODAVILA PALADIMES $720.60 m7 90% $720.00 3720.46 
GERMANIA DEL DILAR FLORES .. $ 40.00 40 s% $ 20.00 $ 20,20 
DOLORES PALÁDIMES $ 20.00 a0/ st $ 20.00 $ 4 
TOTAL” 3 60 00 00 

Zi     

   

  

De conformidad con lo  establecid en la cláusula trigésima la 
4 

representación legal de la Compañniá le corresponde al Gerente General, y 

los socios han convenido en designar para el cargo a la señorita 

Germania del Pilar Flores Tana y como Presidente de la Compañia al señor 

Anibal Rolando Dávila Paladines, quienes manifiestan aceptar Sus cargos, 

quedando expresamente facultados para obtener la aprobación legal de la 

Compañía y su respectiva inscripción. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

Constitución de la Compañía antes mencionada. HASTA AQUI LA MINUTA, la 
e” 

que junte con los documentos anexos y habilitan “que se “incorpora     

  

   
queda elevada a escritura pública con todo valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada «na de sus partes, minuta que 

está firmada_por el abogado Edwin Castillo, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, baja la aatricula número seis ail ciento treinta, 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

Á comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman consigo en 

  

á



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo loa cual doy fe.- 

    cc.) YO ES3UBS-3 
t ? | 

  
Arts - z m5 

 



  

         
    

   

   

    
   

   

  

: ECUATORIANAsErs - ERRABISRRR | 0000007 

CONTADOR BACHILLER 

der Moreta Gavilane: 
Quito - Ecuador 

  

  

  

  e ESQ3IzeYR 
10 B DAVILA” 
QUEHACER. DOMESTICOS 

  

co CIUDADANIA. 
PALADINES DOLORES... 
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ACTA DE AVALUO DE LOS BIENES APORTADOS A LA COMPAÑÍA EN 
- FORMACION PICALER RTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de marzo del dos mil once a las quince 
horas, en el inmueble del señor Aníbal Rolando Dávila Paladines, ubicado en la calle 
Cárdenas Oe2-129 y calle Gualberto Arcos barrio Cornejo Bajo sector La Armenia, se 
reúnen los siguientes socios la Señorita Germania del Pilar Flores Tana y la Señora 
Dolores Paladines, designándolo como presidente para que dirija esta sesión al señor 
Aníbal Rolando Dávila Paladines, indicando que el objetivo de la misma es proceder al 
avalúo de los bienes muebles que van hacer aportados a la compañía PICALER 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA. 
Dichos bienes muebles aportados cuyos valores y tasaciones han sido avaluados por los 
propios socios, quienes aceptan los bienes en el estado, calidad y condiciones que se 
encuentran, los mismos que pasan a formar parte del Patrimonio de la Compañía, bienes 
que los socios declaran que se encuentran libres de todo gravamen y limitación al 
dominio, por lo que transfieren a favor de la Compafifa “PICALER EXPORTACIONES 
E IMPORTACIONES CIA.LTDA” el uso, dominio y goce de los bienes aportados 
sujetándose al saneamiento por evicción de conformidad con la ley; 
Dicha tasación se la hace de conformidad con la ley de Compañías y cuyos avalúos de 
los bienes se ha fijado de la siguiente manera: 

  

ITEM DESCRIPCION MARCA VALOR 

    

1.-- COMPUTADORA CLON DD320, DVDR CELERON 1.8 $ 300,00 Vo. 
2.- IMPRESORA EPSON LX 500 $ 100,00 Z 
3.- COMPUTADORA INTER CLON CELERON 1.8 $ 300, 00, 
4.- 2 ESCRITORIOS METÁLICOS 2 SILLAS GIRATORIAS $ 100 00% 
TOTAL DE BIENES MUEBLES APORTADOS $ 800, 00 po 

se a las a rtaciones ue la si suscripción a del 

Capital, _, 
Los socios estando de acuerdo en el avalúo de los bienes muebles, sin tener nada que 

objetar aceptan el total contenido de esta acta por lo que se afirman y se ratifican en 
todas sus partes por lo que firman por triplicado del mismo tenor y contenido. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

   

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7350324 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FLORES TANA GERMANIA DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/03/2011 10:10:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PICALER EXPORTACION Ss ES E IMPORTACIO í, CIA. ero 8 
APROBADO 

/ ' / 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/04/20+Í / 

| 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. 4 
A 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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E ) Á ve | d Naló S/N y Av. General Rumibahul Aut. ABI N”. 1106699563 HR y Av. General KumiBñiahui . 

O oenecua OT.COM CC Santa Fe Local 11 FACTURA 
ING. EDGAR ENRIQUE ACOSTA ALBA Telef. 2861283 N 0 0 ó ¡ 9 5 5 

R.U.C. 1716057516001 _ QUITO - ECUADOR A 
NOMBRE: «GERMANIA DEL PILAR FLORES TANA MESE DAÑOS 

DIRECCION: CC SANTA FE LOCAL 28 OCT 22 2009 

«ALC /RUC.: 1713618518001 TELF. ) 
LLL A ¿DESCRIPCIÓN | VITOTAL 

1 CPU INTEL e $ 273,00 $ 273,00 
CELERON 1,8, DD 320, DVDR, LECTOR, MOUSE 
MAIN FOR INTEL, 1 GIGA EN RAM, TECLADO, 

PARLANTES 0000 e 
GARANTIA 12 MESE Cor 

1 MULTIFUNCION MP*1 A, $ 137,50 $ 137,50 
CON CARGA CONTIN LL | 

    

      
El (los) suscrito(s) incondicionalmente prometo(mos) pagar por valor recibido, a días de contado a partir de la presente fecha 
en la ciudad de Quito a la orden de A la cantidad de 
o másintereses sobre la misma, a la tasa amnal de. por ciento desde su vencimiento; así mismo 
ellos) suscrito(s) cubrirá(n) todos los gastos judiciales y extrajudiciales, inclusive honorarios profesionales que ocasione el cobro 
siendo prueba suficiente para establecer tales gastos la mera aseveración del acreedor. - 

  

       

   
SUBTOTAL | 
     

1V.A. 12% 
        TOTAL       

El pago po podrá hacerse por partes ni aún por mis(nuestros) herederos o sucesores en derecho eximese de presentación para 
aceptag pego cualquier pago efectuado se aplicará en primer lugar al pago de intereses. 
El(os Suez enel) expresamente er someterse a la competencia de los jueces y tribunales en el lugar donde debe     omicilio del deudor, y al trámite ejecutivo o verbal sumario, sujeto a la decisión del acreedor. 
  

QUIROGA GUZMAN LUIS ENRIQUE » PRODUCTORES GRAFICOS + RUC 1700307406001 » AUT, 2361 

  

Fecha de Impresión: Febrero-2009 « DEL 1801 al 2800 « VALIDO HASTA FEBRERO 2010 
ES ES AE ENE 

   
FIRMA AUPORIZADA , 

.. - 
* 
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todoenecuador.com "swecerimeian Y q y Av. General Rumiñahui 

ING. EDGAR ENRIQUE ACOSTA ALBA e eos 
R.U.C. 1716057516001 QUITO - ECUADOR 

Aut.8R] N>. 1106699563 * 
  

  
FACTURA 

NO 001953 —, 
  

NOMBRE: GERMANIA DEL PILAR FLORES TANA 

DIRECCION: CC SANTA FE LOCAL 28 

  

   E MESADIA AÑOS 
OCT 18 2009 

Y 
  
UCA /RU.C.: 1713618518001 
¿CANT [>> ¡DESCRIPCIÓN 

    

TOTAL 
  

1 CPU INTEL OS 
CELERON 1.8, DD 320, DVDR, LECTOR, MOUSE 
MAIN FOR INTEL, 1 GIGA RAM TECLADO, PARLANTES 

GARANTIA 12 MESES" >. 

    

    

$ 273,00 $ 273,00 

  
El (los) NY incondicionalmente prometo(mos) pagar por valor recibido, a días de contado a partir de la presente fecha 
en la ciudad de Quito a la orden de la cantidad de SUBTOTAL | 

  Más intereses sobre la misma, a la tasa anual de por ciento desde su vencimiento; así mismo 
el(los) suscrito(s) cubrirá(n) todos los gastos judiciales y extrajudiciales, inclusive honorarios profesionales que ocasione el cobro 
siendo prueba suficiente para establecer tales gastos la mera aseveración del acreedor. 

¡.V.A, 12% 
  El pago no podrá hacerse por partes ni aún -por mis(nuestros) herederos o sucesores en derecho eximese de presentación para   aceptación y pago cualquier pago efectuado se aplicará en primer lugar al pago de intereses, 

El(los) suscrito(s) conviene(n) expresamente en someterse a la competencia de los jueces y tribunales en el lugar donde debe 
efectuarse el pago o en el domicilio del deudor, y al trámite ejecutivo o verbal sumario, sujeto a la decisión del acreedor. 

  

QUIROGA GUZMAN LUIS ENRIQUE » PRODUCTORES GRAFICOS + RUC 1700307408001 + AUT, 2361 

  

Fecha de Impresión: Febrero-2009 « DEL 1801 al 2800 » VALIDO HASTA FEBRERO 2010 
a IA E ATI IS FIRMA CLIENTE 

    
  

TOTAL |. : 

  

FIRMA AUTORIZADA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

€ ...ZON: Se otorgó ante mí, doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Público 

NOTARIA Cuarto Encargad 

CUARTA Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y Flete 

  

de este cantón, por disposición del Consejo Nacional de la LP ps A 

  

    

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCIÓN 

LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA e 

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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     CORSTI TUE IOR DBE-—C LA 

  

    

DENOMINADA 

  

     
DEL Oti. al mardgen de la matriz de la 

  

En Guitas, how 

    En 
CATAS 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CÁNTOM GLUTO 

ADO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 13 de abril del 
2.011, bajo el número 1413 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ PICALER EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, otorgada el 12 de 
marzo del 2.011, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. LÍDER MORETA.GAVILANES.-.Se dá así, cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la. citada: Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, públicado én el Registro Oficial 873 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, Para conservarlo por seis mieses, ségún lo ordena la Ley, signado con 

el número 771.- Sé anotó en el Repertorio: bajo el número '18091.- Quito, a veintinueve de 
abril del año dos mil once.- EL REGÍSERADORA: E A 

El 

   

  

    

  

DR. RAÚL A SECAIRA” 
REGISTRADOR Y MERCANTIL +    DrÁtECT OR GAVIANES

 FREIRE: 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
SUPLENTE 

RG/lg.-


